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Visto, asimismo, el informe favorable de :;¡ Subdjr~cción Ge
neral de Seguros de esta Dirección Genefal, y a propuesta
de V. l.,

Este Ministerio h§l. tenido a bien aprobar a ",Mutua de Segu
ros Deportivos, Muluaspor», la adición de un segunqo párrafo
al artículo 7.° de sus Estatutos sociales, sobre concesión de la
eualidad de Socio de Honor a los Mutualistas. acordada por
Asamblea General de la Entidad. celebrada el 7 de abril de 1973.

Lo que comuniCa a V. 1. para su conocimiento y efectis.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 deitiJio de 1974.-P. D., el Subó'ecretario, José

Ramón Fernández-Bugallal V Barrón.

Ilmo. Sr. Director general de Política Fin~nciera

RESOLUC10N de la 'Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que ~i amolía la autorización
número 92, concedida a la «Cala de Ahorros Pro_o
vinciui de :z'.lltcante~ para la apertura de cuentas
restringiaas de recaudación de tributos en los es
tablecimientos que se indican.

Visto' el escrito formulado 'flor la ",Caja de Ahorros Pro
viucial de Alicante~, solicitando autorización pat-a ampliar el
servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos;

Esta DirecCión General acuetda disponer que la autoriza
ción número 92, concedida en 26 de octubre de 1964, a la ci
tada entidad, se- considere ampliada a los siguientes estable
cimientos;

Demarcación de flacienda de Alicante

Alicante.-Padre Esplá, 63, a la que se asigna el número
de identificación 03- 09-30.

Alicante.-Juan XXIII Las Lomas, 43, a, la que se asigna
el número de identificación 03-09-31.

Pedreguer_-Calvo Sotelo, 32, a la que se asigna el número
de identificación 03,-09-32.

Benisa.-El Salvador, 10, a la que se asigna el número de
identificación 03-09-33.

Madrid, 30 de agosto de 1974.-EI Director general, José
Barea Tejeiro.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se transcribe la lista oncia·l de las extrac
ciones renlizadas :Y de los números que han resul
tado premiados en cada una: de las series de que
consta el sorteo celebrado en Madrid el dia 14 de
septiembre de 1974. '

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ,.... 68619

p.remic de 300.000 pesetas para el billete número 13585

Vendido en Madrid, Córdoba, Manlleu, San
Sebastiij.n, Archidona v Santander.

p'remio de 300.000 pesetas para el billete número 24871

Vendido en Valencia, Vitoria, Barcelona,Cór-
doba, Madrid, Las Palmas y Málaga.

1 premio de 300.000 pesetas para el billete número 47784

Vendido ep Villanueva v Geltrú.

premio de 300000 pesetas para el billete número 53832

Vendido en Alcázar de San Juan.

premio de 300.000 pesetas para. el billete número 78949

Vendido en Madrid. Vitoria. Barcelona, Ge-
rona, Vélez-Málaga. Salamanca,.v Cornellá de
Llobregat.

16 premios de :100.000 pesetas cClda uno para todos Jos
billetes termtnados en

2985 9174

2.210 premios dp 10.000 pesetas cada uno para "todos 105
biJIptes termínados en

021 . 186 264 392 532 665 926
063 214 340 454 539 692 927
090 224 373 485 574 763 959
127 24' 388 526 578 801 981

Esta lista comprende 11366 premios adjudkados para cada
serie, en este sorteo En el ,col:)itmto de las ocho series,
90.928 premios, por un importe de 448,000.000 de pesetas.

Marlrid, 14 de septiembre de 1874.-El Jefe del S8rvícío, Ra~

fael Gimeno de la Peña.

RESOLUC10N del Servicio Nacional de Lotertas por
la que se hace público el programa de wemics bara
el sorteo que se ha de celebrar el día. ~1·de septiem
bre de 1974.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se rearzará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 21 de septiembre,
a la~ doce horas, en el salón de sorteos, sito en la', calle de
Guzmán Al Bueno, número 137, de esta capital, y constará de
OCho series de 80·000 billetes cada una, al precio de 1.000 pese
tas el billete divididos en décimos de 100 pesetas; distribuyén
dose 56.000.000 de pesetas en 11.366 premiq.s para cada serie.

Vendido en AlcQY.

2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una
para ros billetes números 68618 v 68620.

99 centenas de 20.000 pesetas· cada una para. los
billetes números 68601 al 68700, ambos inclu
sive (excepto el 68619).

799. premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 19

7.999 reintegros de 1.000' pesetas cada uno para los
bHletes terminados como el primer premio en 9

1 premio de 3.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ,. . , ., 77977

Vendido en San Sebastián, Alcoy. Barcelona,
Palafrugell, Madrid, Málaga y Santa Cruz de
Tenerife

2 allroximaciones de 120.000 pesetas cada una
para los billetes números 77976 v 77978.

99 centenas de 15.000 pesetas cada una para los
billetes números 77901 al 78000. ambos inclu
sive (excepto el 77977).

1 premio de 1.000.000 de pesetas para el billete nú-'
mero " ,. 30425

Vendido en Villanueva de Castellón. Alicante,
Barcelona. Arzúa, Madrid, Málaga, Telde-
Cando y Almansa.

2 aproximaciones de 58.000 pesetas cada una
para los billetes números 30424 V 30426.

99 centenas de 10.000 pesetas' cada una para los
billetes números 30401 al 30500, ambos inclu
sive (excepto el 30425),

1 premio de 300.000 pesetas para el billete número 12949

Vendido en Madrid, Palma de Mallorca, Al
geciras, Mancha Real, Oviedo y Sevilla.

PremiOf!
de cadft l:;Nie

1 de 5 000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 3000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 1000.000 (una extracción de 5 cifras)

. 6 de 300.000 (seis extracciones de 5 cifras)
16 de 100.000 (dos extracciones de 4 cifras) ,.,

2.240 de 10.000 (veintiocho extracciones de 3 ci-
fras) , ,.. , , ,. , , , , .

2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior a.l del
que obtenga el premio primero ., ".

2 aproximaciones de 120.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ., .

2 aproximaciones de 58.000 pesetas cada. una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero. , .,.",. ..

99 pl'emios de 20.000 peseta.:. cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre~

mio primero ' , ,. .
99 premios de 15.000 pesetas cada uno para los

99 números restantes de la centena del· pre-
mio segundo .,., ",., .

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
99 .números -restan tes de la centena del pre-
mio terc·ero .. : " , , , .

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para 10$
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
lesy estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ..

7-.999 remtegros de 1.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ......

11.366

Pesetas

5.000.000
3.000.000
1.000.000
1.800.000
1.600·000

22.400.000

400.000

240·000

116.000

1.980.000

1.485.000

'990,000

7.990.0001

7.999-.000

56.000,000



Madrid, 16 de septiembre de 1974.

Cambios que este Banco aplicará. a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta' durante la semana del 16 al 22 de
septiembre de 1974 salvo aviso en contrario.

MINISTERiO
DE LA GOBERNACION

(l) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares lJ. S. A.
y denQminaciones superiores.

(2) Esta cotizaci6n es aplicable para los billetes de 1, 2 Y 5 dóla-.
res U. S. A.

(3) Esta cotizadón es también aplicable ,a los billetes de lAt, 1, 5 Y
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(4.) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
10.000' liras. Queda exduida la compra de billetes de 50,000 Y 100.000 liras.

(5) Un peso argentino nuevo 'equivale a 100 pesos argentinos antiguos.

•
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57,48
57,48
57,32
11,17

131.81
18;96

142,05
21,35
8,15

.20,94
12.66

9,02
1O,~
14,94

301.56
193,45
18,39

Vendedor

Pesetas

11,77 11,89
23,31 • 23,55,
6,18 6,25
4,12 4,17
1.49 1,51
1,87 1,89
0,55 0.56

12,76 12,89
No disponible

181,22 184,92

Pesetas

56,88
56,45
56.74
11,65

130,49
18,77

140,62
21,13
8,06

20,73
12,53
8,92

10,09
14,79

298.54
189,58
18,20

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

18435

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (l) " .
Billete pequeño (2) !

1 dólar' canadiense .. ,.. ,., ,., .
1 franco francés , .
1 libra esterlina (3) ,,, .
1 franco suizo , , .

100 francos belgas , .
1 marco alemán .

100 liras italianas (4) , ,,, ..
1 florín hola~dés , ,...•....
1 corona sueca ,.
1 corona danesa ..
1 corona noruega ,.. , .
1 marco finlandés " .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses ,
100 yens japoneses .

Otros billetes:

1 dirham .. ,., , ,
100 francos C. F. A "." ..

1 cruceiro ,.. ",.,., .
1 peso meticano , ..
1 peso colombiano ..

100 pesos uruguayos .d•••••"" ••••• , .. , ••••••

1 sol petuano .
1 bolívar .. ~ , , .
1 peso argentino nuevo (5)

100 dracmas gi'iegos
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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos,.
que, de izquierdas derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, ieotenas, decenas y unidades. El bombo
corn~spondjente a las decenas de millar contendrá ocho bolas.
numeradas del O al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno. numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los preJTiios será de menor
a mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requiE:tan para obtener la combinación numérica pre
vista. Para las extracciones correspondientes a los premios de
10.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de
100.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aque
llos billetes cUyas tres o cuatro últimas cifras sean igu~es y
estén iguaimente dispuestas que las de los números obtenidos.
Los correspondientes a los uremias desde 300.000 pesetas inclusi
ve en adelante se obtendrán también por orden de me,nor a ma
yor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de los
bombos una bola y las cinco bolas extraídas compondrán el nÚ 4

mero premiado. En el supuesto de que las cinco bolas edra[das
fueran todas el o, con lo cual el número resultante sería el ,OOסס0

se considerará que éste representa al 80.000.
De Jos números formados por las extracciones de cinco el·

fras, correspondientes a los premios primero. segundo y ter
cero, se derivarán 'las aproximaciones y las centenas, como ast~

mismo, til"l premio primero las términliclcnes V losrelntegros.
Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú,

meros anterior y posterior de los premios primero. segundo y
tercero, se entenderá que si saliese premiado. en cualquiera de
ellos, el número 1, su anter'ior es el 80.000, y si éste fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación da los premios de centenas se entenderá
que si cun~quiera de los premios primero. segundo o tercero
correspondisra, por ejemplo, al número 25. se consideran\n
agraciados les 99 números restantes de la misma; es decir,
desr!e el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de :í0.000 peset~s todos los bílletas
cuya,,- dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis-
puestas que las del que obtenga el premio primero. .

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los bílletes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio pri
mero

De los premios de centenas, terminaciones y reinteg"ros, he;
de ententierse que qúedan exceptuados los números de los que
respectivamente se derive&, agradados con los premios primero,
sflf.undo o tel'ccro.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
lm¡'cru¡;ción del Ramo. En la _propia forma se hará. después un
sorTeo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas
acogidas en los Establecimient.os de Beneficencia Provincial a
que se refiere el articulo 57 de la vigente lnstrucción de Lo·
t,eríJ-l.s

Er,t.os actos serán públicos, y los concurrentes interesados en
el serteo tendrán derecho, con la venia dd Presid!;lnte, a hacer
(·bservacic:nes sobre dudas que tangán respecto a las operacio~

nes del mismo.
Verificado el sorteo, se expondrán al pút)lico la lista oficial

de ias extraccjones realizadas y la lista acumulada ordenada
por terminadones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las
Admínistraciones de loterias. 's¿a cualquiera la expendedora de
los billetes que Joa obtengan, sin más demora que la exigida
para la jJrovbión de fondes cuando r'..JJ alcancen al efecto los
que en fa Administmción existan dls.nGnfblr~ y la derivada de
,lo dispuesto pars -el pago de gl)r,HJ'1'~aSrnflyor€'s,

Madrid, 14 df) septiembre de 1974.-EI Jofe del Servicio, Ra
faelGim8no de la Peña.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid, 14' de septiembre de 1974.-El segundo Jefe del
Servicio.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar~

tículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo
de 1956, para adjudicar los ci~co premios, de 2.500 pesetas cada
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provincial ..Francisco Franco.. , Establecimiento de Beneficencia
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

María Begoña Jiménez Sánchez, María José Ludeña Alonso:
Maria Esther Martínez y Manzanares, María Liliana López Ló-'
pez y Maria del Carmen Martínez Colón.

18434 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la Que se adjudican los cinco premios, de 2.560 pe
setas cada uno, asignados a las doncel:as acogidas
en la Ben(Jfi,cencia, Provincial de Madrid.

18436 DECRETO 260211974, de 30 de aQosto, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Telde. de la provincia
de Las Palmas, para adoptar su escudo heráldico
municipal.

El Ayuntamiento de TeldEl, de 1a provincia de Las Palma.s, ha
estimado conveniente_ adoptar un Escudo de armas pecuhar y
propio para el municipio en el· .que se divulguen y perpetúe~,
con adecuada simbología y colJ.forme a la!;! normas de la heráld-l
ca, las glorias y virtudes de su pasado ,histórico. A. tal .e~ecto.
J en uso de las atribuciones que le confieren las dlSposlclones
legales vigentes, elevó, para su definitiva F,probacíón, el corres
pondiente proyecto y Memoria' descriptiva del Escudo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su -preceptivo dictamen en
.sentido favorable a 10 solicitado,

En su virtud, a '")ropuesta del' Ministro de la Gobernación Y
previa deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión del
día treinta de agosto de mil novecientos setenta y cuatro•

•
DISPONGO,

Artículo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Telde, de
la provincia de Las Palmas, para adoptar su Escudo herá.ldico


